
Comunicado Nivel Superior
La Comisión Directiva de AMSAFE informa que ante las problemáticas que
afectan  al  Nivel  Superior  vinculadas  especialmente  con:  el  Cambio
Curricular,  las  Competencias  de  Título,  los  Reglamentos  Orgánico,
Académico y de la Práctica Marco y, el Componente II del Plan Nacional de
Formación Permanente;
En audiencia con las autoridades ministeriales que se concretó en la
jornada de hoy jueves 8 de Mayo, luego de plantear las problemáticas
vinculadas con los temas mencionados, dada la necesidad de contar con
tiempos específicos para el debate y el trabajo en cada uno de estas
temáticas;
La Comisión Directiva de AMSAFE solicitó;

– Jornadas Provinciales Institucionales en la última semana del mes de
Mayo, para trabajar específicamente  el Cambio Curricular en la Formación
de Formadores, jornadas estas que deben incluir además a los Profesorados
de Educación Inicial y Primaria en donde aún está pendiente el debate
sobre los cambios en sus Diseños Curriculares, como así también la
redefinición del Campo de la Formación General común a todos los Diseños.

–  Conformación  de  una  comisión  integrada  por  representantes
ministeriales, gremiales y especialistas que debata y construya los
criterios fundamentales para el otorgamiento de competencias en el Nivel.

– Jornadas Provinciales Institucionales para el mes de Junio destinadas 
a trabajar y avanzar en criterios que enmarquen los debates del ROM, RAM
y RAP.

– Prórroga de una semana a los Institutos Superiores para la presentación
a la Jurisdicción de propuestas para el Componente II del Plan Nacional
de Formación Permanente.

Comunicamos que en breve estaremos convocando a una Reunión Provincial
del Nivel para consensuar un documento gremial que aporte al trabajo y
los debates institucionales.
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